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Minsa fortalecerá la vacunación contra el sarampión en 11 re-
giones, Lima Metropolitana y el Callao 

 

Se realizará la vacunación con dos dosis en niñas y niños menores de 10 años, 
11 meses, 29 días. En la región Puno se viene vacunando a los adultos de 59 
años. 
Con el objetivo de reducir el impacto en la población, el Estado emitió una De-
creto Supremo que declara una emergencia sanitaria por brote de sarampión 
con transmisión local confirmada en la región de Puno y riesgo elevado de dise-
minación en las regiones de Arequipa, Cusco, Huancavelica, Moquegua, Ama-
zonas, Loreto, Tacna, Tumbes, Ucayali, Madre de Dios y Apurímac, Lima Metro-
politana y la provincia constitucional del Callao 
 
La declaratoria establece fortalecer múltiples acciones por un periodo de 90 días 
en las zonas mencionadas, mismas que se encuentran establecidas en el plan 
de acción para la atención de emergencia sanitaria presentado por el Ministerio 
de Salud (Minsa). Entre las principales medidas destaca fortalecer el proceso de 
vacunación de dos dosis de la vacuna contra el sarampión en niñas y niños me-
nores de 10 años, 11 meses, 29 días, entre otras. 
 
En los distritos de Juliaca y San Pedro de Putina Punco de la región Puno, se 
viene vacunando a los adultos hasta los 59 años, 11 meses y 29 días. 
 
La implementación encuentra establecida en el presente Decreto Supremo, se 
financia con cargo al presupuesto institucional de los pliegos involucrados, con-
forme a las leyes anuales de presupuesto. 
 
Cabe señalar que, el Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control 
de Enfermedades mantiene activa la Alerta Epidemiológica AE-CDC-Nº005-
2025. Ante la transmisión local de sarampión en Puno y el riesgo de disemina-
ción a otras zonas del país; y que alerta a las Instituciones Prestadoras de Ser-
vicios de Salud (IPRESS) públicas, privadas y mixtas a nivel nacional, sobre la 
transmisión local de sarampión en Puno y el riesgo de diseminación a otras zo-
nas del país. 
 
Dicha alerta estableció controlar el brote a través de la vigilancia epidemiológica, 
el cierre de brechas en el país y el barrido de vacunación en Puno. Así como 
establecer medidas de cuidado y manejo de pacientes, control de infecciones y 
organización de los servicios de salud, comunicación de riesgo, promoción de la 
salud y enfoque intercultural. 

MC PERCY SOLANO VARGAS DAVILA 
Director General 

                    CD HERLICH ALTAMIRANO VELASQUEZ 
                    Sub Director General 
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  18 del año 2026.  

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 





MALARIA 

Hasta la Semana Epidemiológica (S.E.) 18 
del año 2026, se han notificado 8757 casos 
de malaria en la región. De estos, 7082 casos 
(80.9%) corresponden a Plasmodium vivax, 
1674 casos (19.1%) a Plasmodium Falcipa-
rum, como las más prevalentes y mantenién-
dose  P. vivax como especie circulante mas 
frecuente en la región. Entre el acumulado de 
la S.E. 17 y la S.E. 18 se reportaron 483 ca-

sos nuevos, lo que representa un 5.8% 
de incremento. En comparación con la 
S.E. 18 del año 2025, se observa una 
reducción de 1927 casos, lo que equiva-
le a una disminución del 18.0%  de ca-
sos en el presente año.  En el canal en-
démico se observa que la curva se man-
tuvo en la zona de Seguridad hasta la 
SE 16 pero en las últimas 2  semanas 
muestra un descenso entrando la curva 
a Zona de ÉXITO. 

 
Los distritos que reportaron más casos 
son: Andoas (2246), Trompeteros 
(1240), Pastaza (1011), Tigre (514), Ya-
querana (507), Yavari (383), Urarinas 
(343), Alto Nanay (267), Napo (255), San 
Juan Bautista (233), Ramon Castilla 
(224), Pebas (198), Yaguas (181), Ba-
rranca (169), Morona (144), Nauta (99), 
Mazan (89), Manseriche (67), Indiana 
(62), Rosa Panduro (60), Putumayo (56), 
Teniente Manuel Clavero (54), Punchana 
(50), Soplin (50), Iquitos (45), Balsapuerto 
(42). 
 
Según la estratificación de riesgo se tie-
ne: 
Muy Alto Riesgo: 09 Distritos 
Alto Riesgo: 11 Distritos 
Mediano Riesgo: 12 Distritos 
Bajo Riesgo: 09 Distritos 
Sin Riesgo: 13 Distritos 

La T.I.A Regional es 146.32% x 
100000 hab. Año 2026 
 
Hasta la SE (18) la Estratificación del 
Riesgo en distritos es como sigue: 
 
 

➢Alto Riesgo: 12 Distritos 
➢Mediano Riesgo: 09 Distritos 
➢Bajo Riesgo: 09 Distritos 
➢Sin Riesgo: 24 Distritos. 
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Hasta la S.E. 18 del 2026;  se reportó 1564 casos de Dengue,19 ca-
sos más al acumulado hasta la semana anterior (S.E. 17). En compa-
ración con el año 2025, hasta la misma Semana Epidemiológica 
(S.E.18), en el 2026 se han notificado 2783 casos menos de dengue, 
lo que representa una reducción del 64.0% respecto al año anterior a 
la misma semana. En la Semana Epidemiológica 18; del año 2025, la 
curva de casos de dengue se ubicaba en la zona de ALARMA mos-
trando una disminución de casos, En contraste con el 2026 la curva 
de casos viene incrementándose desde la SE 14 pero se mantiene en 
zona de ALARMA. 

DENGUE 
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Hasta la S.E.18 se han registrado 1 273 episodios  de 
Neumonía; 1024 (80.4%) son episodios de Neumonía 
y 249 (19.6%) son episodios de Neumonía Grave. La 
presente semana se notifico 66(5.5%) casos más que 
la semana anterior (SE 17). La curva de casos de Neu-
monías durante todo las semanas del presente año se 
mantuvo en ZONA DE EPIDEMIA, la presente semana 

mostro un descenso pero se mantiene en zona de epidemia a limite 
de la zona de alarma.  Se han reportado 12 defunciones en lo que 
va del año, 4 extrahospitalarias: Punchana(01) y Urarinas(3); Y 8 
intrahospitalarias en los distritos de: Balsapuerto (1), Andoas(1), 
barranca(1), Napo(1),  Putumayo(1), Urarinas(1), Yurimaguas(1) y 
Punchana (1). Según el mapa de riesgo de la semana, solo se re-
porta distritos de bajo riesgo(40) y sin riesgo (14) 

. 
Punchana (208), Requena (127), Iquitos (107), San Juan Bautista 
(92), Barranca (90), Andoas (89),Yurimaguas (88)  Nauta (80), Belen 
(47), Urarinas (44), Balsapuerto (31), Napo (29), Cahuapanas (28), 
Manseriche (27), Trompeteros (20), Ramon Castilla (18), Tigre (16), 
Indiana (13), Pastaza (13), Contamana (11), Morona (11), Yavari 
(10). 
 
La T.I.A Regional es 10.94%x 1000 hab. (< 5 años). A es como si-
gue: (S.E  18) 
Alto Riesgo: 0 Distrito 
Mediano Riesgo: 0 Distritos  
Bajo Riesgo: 40 Distritos 
Sin Riesgo: 14 Distritos.  
Los Distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 35.66% del total 
de atenciones Regional. 

NEUMONÍAS INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta la S.E. 18, se han reportado 41 434 
episodios de IRA No Neumonías en  niños 
< 5 años:  1 940 (4.7%) en niños menores 
de 2 meses; 11 388 (27.5%) en niños de 2 
a 11 meses y 28 106 (67.8%) en niños de 
1 a 4 años. Se notificaron 2 153(5.5%) 
casos más que la semana anterior(SE 17). 
Según el Canal endémico, la curva de ca-
sos se mantiene en zona de ALARMA con 
un descenso en la semana actual. En el 

mapa de riesgo según la T.I.A muestra distritos con nivel de riesgo 
medio (13) y 40 distritos de alto riesgo. 
 
Punchana (4356), Yurimaguas (3219), San Juan Bautista (3170), 
Iquitos (2246), Barranca (1877), Andoas (1813), Contamana 
(1610), Nauta (1398), Requena (1344), Pastaza (1277), Urarinas 
(1235), Morona (1233), Belen (1191), Manseriche (1162), Ramon 
Castilla (1068), Balsapuerto (1048), Trompeteros (985), Tigre (909), 
Cahuapanas (859), Lagunas (675), Puinahua (618), Fernando Lo-
res (574), Napo (546), Indiana (514), Sarayacu (505), Mazan (437). 
 
T.I.A Regional es  3,561.76x 10000 hab. (Pob< 5 años) (S.E. 18). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 40 Distritos 
Mediano Riesgo: 13 Distritos 
Bajo Riesgo: 01 Distritos 
Sin Riesgo:  0 Distrito.  
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 26.46% del total 
de atenciones Regional. 
 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO (SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 
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Hasta la S.E. 18; se han notificado 2350  casos de Síndrome de Obstrucción Bron-
quial/ASMA en menores de 5 años; 1289 (54.9%) episodios en niños menores de 2 
años y 1061 (45.1%) en niños de 2 a 4 años. Se reporto 108 (4.8%) casos más 
que la semana anterior(SE 17). En la actual semana  la curva de casos se ubica en 
zona de SEGURIDAD mostrando un descenso en la presente semana. Según el 
mapa de riesgo con la T.I.A  hasta la presente semana se observa distritos de bajo 
riesgo(24), mientras que 1 distrito presenta un riesgo medio. 29 distritos no repor-
tan casos. 
 
San Juan Bautista (596), Requena (479), Belen (405), Punchana (340), Iquitos 
(339), Yurimaguas (104), Puinahua (31), Nauta (19), Andoas (13), Mazan (4), San 
Pablo (3), Contamana (2), Morona (2), Padre Marquez (2), Fernando Lores (1), 
Indiana (1), Lagunas (1), Las Amazonas (1), Napo (1), Pebas (1), Santa Cruz (1), 
Teniente Cesar Lopez Rojas (1), Tigre (1), Trompeteros (1), Urarinas (1). 
 
T.I.A Regional es 20.20 x 1000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distrito 
Mediano Riesgo: 01 Distrito 
Bajo Riesgo: 24 Distritos 
Sin Riesgo: 29 Distritos 
a ciudad de Iquitos reportaron el  71.49% del total de atenciones Regional. 
 



ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

Hasta la S.E. 18, se han notificado 1 
971 atenciones por Diarrea Disentérica, 
de los cuales 129 (6.5%) atenciones 
corresponden a <1 año, 509 (25.8%) 
atenciones de 1 a 4 años y 1333 
(67.7%) atenciones de mayores de 5 
años. Se reportaron  107 (5.7%) casos 
más que la semana anterior(SE17). La 
curva de casos se mantuvo oscilante en 
zona de ALARMA hasta la SE 11, des-
de la SE 12 se ubico en zona de epide-
mia, pero en la  semana actual descen-

dió a zona de alarma nuevamente. No se reportó fallecidos hasta 
la presente semana. Según la tasa de incidencia acumulada en el 
mapa de riesgo, actualmente presenta distritos de mediano riesgo 
(9) y de bajo riesgo(34) mayormente. Se reporto 2 distrito de alto 
riesgo. 
 
Nauta (277), Contamana (164), Manseriche (154), San Pablo 
(137), Teniente Manuel Clavero (135), Andoas (112), Barranca 
(101), San Juan Bautista (86), Santa Rosa De Loreto (68), Urari-
nas (62), Morona (60), Ramon Castilla (58), Indiana (51), Pampa 
Hermosa (41), Napo (40), Cahuapanas (39), Pastaza (39), Padre 
Marquez (36), Fernando Lores (29), Requena (28), Punchana 
(26), Sarayacu (25), Iquitos (17). 
 
La T.I.A Regional es 1.84% x 1000 hab. (S.E. 18)  
La estratificación del riesgo según la T.I.A  x 1000 hab. es como 
sigue: 
Alto Riesgo: 02 Distrito 
Mediano Riesgo: 09 Distrito 
Bajo Riesgo: 34  Distritos 
Sin Riesgo: 09 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 7.10 % del total 
Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 
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Hasta la S.E. 18 se reportaron 39 345 
atenciones por EDAs Acuosas en la 
región Loreto: 2 699 (6.9%) atenciones 
en menores de 01 año, 10 456 (26.6%) 
atenciones de 01 a 04 años, y 26 190
(66.5%) atenciones en mayores de 5 a 
más años. Se notificaron 2 178 (5.8%) 
casos más que la semana anterior 
(S.E.17). La curva de los casos de 
EDAs Acuosas se mantiene en zona de 
epidemia, reportando un descenso en 
las 3 ultimas semanas pero mantenién-
dose en zona de epidemia. No se repor-
ta fallecidos hasta la presente semana 

del 2026. Según mapa de riesgo actual la mayoría de los distritos de 
la Región Loreto se clasifican alto riesgo(43) y mediano riesgo(11). 
 
Perteneciente al distrito de Punchana (6123), San Juan Bautista 
(4711), Iquitos (4223), Contamana (2084), Belen (1959), Urarinas 
(1437), Yurimaguas (1431), Andoas (1113), Morona (1043), Manse-
riche (972), Barranca (849), Requena (840), Nauta (829), Trompete-
ros (817), Pastaza (769), Ramon Castilla (761), Cahuapanas (748), 
Fernando Lores (580), Indiana (509), Teniente Manuel Clavero 
(492), Sarayacu (475), Tigre (464), Napo (447), San Pablo (406), 
Balsapuerto (403), Lagunas (396), Puinahua (358), Putumayo (335), 
Parinari (305), Pampa Hermosa (285), Pebas (282). 

 
La T.I.A Regional es 36.81% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo: 43  Distritos 
Mediano Riesgo: 11  Distritos 
Bajo Riesgo:  0  Distritos 
Sin Riesgo:  0 Distrito 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 43.25% del total 
Regional. 
 


